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El 12 de febrero, desde las 18 horas, se llevó a cabo en la 
cancha del Parque Municipal, el Seven Mixto de Hockey, una 
propuesta deportiva impulsada por la Secretaría de Deportes, 
que convocó a jugadores y jugadoras en una jornada de 
competencia, integración y promoción del deporte.

El certamen estuvo destinado a categorías Sub 14 (nacidos en 
2012), bajo la modalidad de equipos mixtos con un máximo de 
12 jugadores por plantel. El reglamento estableció la presencia 
obligatoria de al menos un varón en cancha —con un máximo 
de dos—, un jugador o jugadora Sub 14 y una arquera o 
arquero jugador con indumentaria distintiva.

Participaron los equipos El Rejunte, Umpire Team, All Black y 
Atlético A, desarrollando una competencia dinámica que 
combinó espíritu deportivo y compañerismo.

Resultado Final
1° puesto: El Rejunte
2° puesto: Umpire Team
3° puesto: All Black
4° puesto: Atlético A

La actividad formó parte de la agenda deportiva municipal, 
orientada a generar espacios de participación para jóvenes y 
adolescentes, promoviendo valores como el trabajo en equipo, 
la inclusión y la vida saludable.
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Reconocimiento del Malbrán al 
Hospital de Villegas: máxima 
calificación en calidad bacteriológica

El laboratorio del Hospital Municipal “Nuestra 
Señora del Carmen” de General Villegas 
obtuvo la calificación “Excelente” por parte 
del Programa Nacional de Control de Calidad 
en Bacteriología, dependiente del ANLIS 
(Instituto Nacional de Enfermedades 
Infecciosas Dr. Carlos G. Malbrán), organis-
mo de referencia en enfermedades infeccio-
sas a nivel nacional.

La constancia fue emitida el 28 de noviembre 
de 2025, en el marco de la Encuesta N° 62, y 
certifica que el laboratorio municipal ha 
demostrado un desempeño excelente en los 
controles de calidad externos. Esta evalua-
ción representa, además, una mejora 
respecto a la calificación obtenida en 2024, 
evidenciando un proceso sostenido de 
perfeccionamiento técnico y fortalecimiento 
institucional.

La máxima calificación otorgada por el 
Malbrán valida la rigurosidad de los procedi-
mientos realizados y respalda la precisión y 
confiabilidad de los análisis bacteriológicos 
efectuados en el laboratorio del hospital. Esto 
garantiza que los diagnósticos emitidos 
cuentan con estándares comparables a los 
de centros de referencia nacionales e 
internacionales.

El reconocimiento pone en valor el compromi-
so y la capacitación permanente del equipo 
profesional del laboratorio, así como también 
la calidad del equipamiento y los recursos 
disponibles para la atención sanitaria. La 
articulación entre formación técnica, control 
de procesos y actualización permanente 
resulta determinante para alcanzar este tipo 
de resultados.

Este logro posiciona al Hospital Municipal 
“Nuestra Señora del Carmen” como un centro 
de referencia regional en materia de calidad diagnóstica, 
consolidando su compromiso con la excelencia y fortaleciendo el 
sistema de salud pública del distrito.

En este marco, la administración de la salud pública se reafirma 
como uno de los pilares centrales de la gestión del intendente 

SALUD

Gilberto Alegre, con una política orientada a la mejora continua 
de los servicios, la inversión en equipamiento y la jerarquización 
del recurso humano, garantizando estándares de calidad cada 
vez más elevados para toda la comunidad.

El reconocimiento fue otorgado por el Programa Nacional de Control de Calidad en 
Bacteriología del ANLIS–Malbrán, certifica la máxima calidad técnica en los análisis 
realizados y representa, además, una mejora respecto a la calificación obtenida en 
2024, en el marco de una política sostenida en la salud pública, que constituye uno de 
los pilares de la gestión impulsada por el intendente Gilberto Alegre.
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Fiesta, color y tradición
CULTURA: CARNAVAL 2026

El Carnaval 2026 reunió a miles de vecinos en sus dos primeras noches, con amplia 

convocatoria, protagonismo de agrupaciones locales y un despliegue artístico que 

reafirmó la identidad cultural de la ciudad.

Luego de que la  fecha 
inaugural prevista para el 
sábado 14 de febrero debiera 
suspenderse de manera 
preventiva ante el alerta 
meteorológico emitido para la 
región, el domingo siguiente 
General Villegas vivió la 
primera noche del Carnaval 
2026, organizado por la 
Municipalidad.

El evento se desarrolló en el 
circuito tradicional alrededor 
de la Plaza Pr incipal  y 
reg i s t ró  más  de  5 .000 
entradas vendidas para 
mayores de 12 años, a lo que 
se sumó una importante 
concurrencia de menores con 
acceso libre, consolidando un 
marco multitudinario y familiar. 

La noche estuvo marcada por el 
protagonismo de agrupaciones locales, 
el acompañamiento de las familias y una 
destacada par t ic ipac ión juveni l , 
reflejando el recambio generacional y la 
vigencia de una de las celebraciones 
más representativas del calendario 
cultural villeguense.

Durante ambas jornadas se llevó 
adelante el tradicional sorteo “La Lata al 
Latero”, destinado a promover el cuidado 
del espacio público mediante la recolec-
ción de envases de espuma, con la 
entrega de kits escolares como incenti-

vo, además de los sorteos correspondien-
tes a las entradas adquiridas por el 
público.
La segunda noche de carnaval se 
desarrolló con condiciones climáticas 
favorables que permitieron el normal 
desenvolvimiento del espectáculo y una 
convocatoria aún mayor: se vendieron 
7.000 entradas, lo que dio un marco 
masivo y confirmó el éxito de la propuesta.

Sobre el recorrido brillaron las agrupacio-
nes locales Do Bahía, Fuego Cruzado, 
Guasú Kerá, Pojaí, Suena Mi Ritmo, Los 
Chupachichis, Comparsa Candabaré y 
Los Poco Pique, estos últimos reciente-
mente distinguidos en el rubro batucadas 
provinciales en el Carnaval Artesanal de 
Lincoln. 
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Cada presentación fue acompañada por el entusiasmo del 
público.La noche también contó con la actuación musical de 
Alejandro Valdez y la participación de Cuánticas Producciones, 
que aportó un espectáculo circense pensado para toda la familia.

El cierre estuvo a cargo de la comparsa entrerriana Marí Marí, 
múltiple campeona de los carnavales de Gualeguaychú, que 

ofreció un show de alto nivel artístico y se convirtió en el broche de 
oro de una jornada de brillo, color y celebración.

La realización de ambas noches reafirma el compromiso de la 
gestión municipal con la defensa y permanencia de las fiestas 
populares, fortaleciendo el uso del espacio público como ámbito de 
encuentro, integración y construcción de identidad comunitaria.
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Más salud, menos distancia: la gestión 
municipal avanza con telemedicina 
para cubrir demanda en los pueblos

La Municipalidad de General Villegas llevó a cabo el 12 de 
febrero, la apertura de sobres correspondiente a la licitación 
pública para la contratación de un Sistema Integral de Salud 
Digital y Telemedicina, destinado a optimizar la cobertura médica 
en localidades que no cuentan con profesional estable perma-
nente o cuya densidad poblacional requiere reforzar la atención 
sanitaria.

El acto se desarrolló con la presencia del intendente municipal 
Gilberto Alegre; la secretaria de Gobierno, Valeria Iglesias; la 
directora de Gestión y Administración Hospitalaria, Fernanda 
Bonelli; y personal del área de Compras.

El sistema será implementado en los Centros de Atención 
Primaria de la Salud (CAPS) de Santa 
Regina, Villa Saboya, Villa Sauze y 
Piedritas. En los tres primeros casos, 
las localidades no cuentan con 
médico estable, mientras que en 
Piedritas, si bien existe profesional, la 
cantidad de habitantes amerita la 
incorporación de esta herramienta 
tecnológica como complemento al 
servicio actual.

El objetivo central es garantizar el 
acceso a consultas médicas en clínica 
general y pediatría, incluyendo 
guardia adulta y pediátrica para 
urgencias y demanda espontánea, a 
través de un esquema de telemedici-
na que permita asistir al personal de 
enfermería capacitado que actual-

SALUD

mente realiza la atención inicial, pero que no 
está habilitado para emitir diagnósticos ni 
indicar tratamientos ante determinadas 
patologías.

La implementación del sistema cobra 
especial relevancia en un contexto donde la 
radicación de profesionales médicos en 
pequeñas localidades presenta dificultades 
estructurales. Asimismo, las distancias entre 
los pueblos y la ciudad cabecera, donde 
funciona el hospital municipal, representan 
un condicionante adicional para el acceso 
oportuno a la atención.

En este marco, la gestión municipal viene 
desarrollando un trabajo sostenido para 
acercar soluciones concretas que reduzcan 
brechas y fortalezcan el sistema público de 

salud en todo el distrito.

Durante la apertura de sobres se presentó un único oferente, la 
empresa IT Consultant S.A., que realizó una propuesta económi-
ca por 60.000.000 de pesos, sobre un presupuesto oficial de 
66.000.000 de pesos, para la prestación del servicio por un 
período de seis meses.

Con esta iniciativa, la Municipalidad reafirma su compromiso con 
una política sanitaria activa, que incorpora innovación tecnológi-
ca y gestión eficiente de recursos para atender las necesidades 
de los vecinos de cada localidad del partido de General Villegas.

Con una inversión de 60 millones presentada en la licitación pública, la gestión 
municipal consolida una política sanitaria que incorpora innovación tecnológica para 
responder a las necesidades de salud en las localidades del distrito.
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Asimismo, se analizaron medidas orientadas a minimizar el 
impacto ambiental de las actividades industriales en la zona, 
reforzando el compromiso con un modelo de desarrollo sostenible 
que combine crecimiento económico con responsabilidad 
ambiental. En este sentido, el trabajo coordinado entre el área y los 
integrantes del sector industrial, permite establecer criterios 
técnicos y lineamientos que acompañen su expansión sin descui-
dar la protección del entorno.

Desde el inicio de la actual gestión municipal, encabezada por el 
intendente Gilberto Alegre, se 
viene trabajando de manera 
sostenida para jerarquizar el 
Parque Industrial, mejorar su 
infraestructura y fortalecer el 
v íncu lo  con  las  empresas 
radicadas, entendiendo que el 
desarrollo productivo es un pilar 
fundamental para la generación 
de empleo y el crecimiento del 
distrito.

De este modo, la Municipalidad 
reafirma su compromiso con una 
a g e n d a  d e  p l a n i fi c a c i ó n 
estratégica, diálogo permanente 
y  acc iones  concre tas  que 
consoliden al Sector Industrial 
Planificado como un motor clave 
del desarrollo económico de 
General Villegas.

PROMOCIÓN, PRODUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE

Gestión activa y planificación estratégica 
para jerarquizar el Parque Industrial

La Municipalidad de General 
Villegas, a través de la Secretaría 
de Promoción, Producción y 
Medio Ambiente, llevó adelante 
una reunión de trabajo con 
representantes de l  Sector 
Industr ial Planificado (SIP) 
ubicado sobre la Ruta 188. El 
encuentro se realizó el miércoles 
11 de febrero en el Salón de los 
Acuerdos del Palacio Municipal, 
con el objetivo de profundizar la 
articulación público-privada y 
continuar fortaleciendo este 
espacio estratégico para el 
desarrollo local.

La jornada fue encabezada por la 
sec re ta r i a  de  P romoc ión , 
Producción y Medio Ambiente, 
Mónica Spertino; el subsecretario 
del área, Ignacio Girado; y la 
directora de Medio Ambiente, 
Luciana Pratto, junto a titulares de empresas radicadas en el predio 
industrial.

Durante la reunión se abordaron aspectos centrales vinculados al 
funcionamiento y mejora integral del SIP, entre ellos la seguridad 
del predio, la organización de horarios, el mantenimiento de las 
calles internas y la optimización del sistema de ingreso y atención 
en el acceso. Estos ejes forman parte de un esquema de ordena-
miento que busca consolidar al parque industrial como un espacio 
competitivo, seguro y eficiente.

En el marco de la política de fortalecimiento productivo impulsada desde el inicio de 

la gestión del intendente Gilberto Alegre, la Municipalidad de General Villegas 

avanza en acciones concretas para consolidar y jerarquizar el SIP de Ruta 188, 

promoviendo mayor orden, seguridad y sustentabilidad ambiental.
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DESARROLLO SOCIAL

La Mesa Intersectorial reforzó su 
agenda 2026 para prevenir las 
violencias por razones de género
El primer encuentro del año reunió a áreas municipales, organismos provinciales y 

organizaciones sociales para coordinar acciones de concientización y fortalecer 

políticas públicas locales.

La Mesa Intersectorial de General Villegas se reunió en la sede de 
la Dirección del Servicio Local de Promoción y Protección de los 
Derechos del Niño, Niña y Adolescentes con el objetivo de 
planificar y coordinar acciones orientadas a la prevención y el 
abordaje de las violencias por razones de género en el ámbito 
local.

El encuentro, desarrollado el jueves 12 de febrero, marcó la 
primera reunión del año y permitió delinear la agenda 
de trabajo 2026. Durante la jornada se propuso la 
organización de actividades de concientización y 
sensibilización destinadas a la comunidad, así como 
el fortalecimiento del trabajo articulado entre las 
distintas áreas del Municipio.

La Mesa Intersectorial tiene como objetivo general 
analizar, diseñar, planificar, evaluar e implementar 
acciones específicas vinculadas a la prevención y el 
abordaje integral de las violencias por motivos de 
género en el territorio. En este marco, se promueve la 
construcción de propuestas que contribuyan a la 
elaboración y mejora de políticas públicas locales.

Participaron de la reunión representantes de la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Dirección de Niñez, 
el Servicio Local, Educación, Cultura, el Centro 
Provincial de Atención (CPA) y el Área de Género y 

Diversidad, consolidando un espacio de articulación institucional y 
comunitaria.

La Mesa se reúne mensualmente, renovando su compromiso con 
la temática y con la comunidad en general, reafirmando la 
importancia del trabajo conjunto y sostenido para avanzar en una 
sociedad más justa, inclusiva y libre de violencias.
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La Municipalidad de General Villegas continúa ejecutando un plan 
integral de obra pública orientado a mejorar la infraestructura 
productiva y urbana del distrito. En ese marco, la secretaria de 
Obras Públicas, Alejandra Matellán, brindó detalles sobre la 
adquisición y el transporte de 5.100 toneladas de estabilizante 
granular pétreo 0-30, destinado a la consolidación de tramos clave 
de caminos rurales en la zona de Emilio V. Bunge, con una 
inversión aproximada de 250 millones de pesos.

Al referirse al alcance de los trabajos, Matellán explicó que la 
intervención estará focalizada en los sectores más complejos del 
trazado rural. “La idea es trabajar en los lugares más complicados, 
para asegurar el transporte durante los días de lluvia, cuando se 
hacen muchas huellas. Más que nada, la leche a la fábrica de 
Remotti”.

La funcionaria remarcó además el objetivo de largo plazo de esta 
política pública y su impacto 
directo en el sector productivo. 
“La  i dea  es  de  a  poco , 
consolidar el camino en todo el 
sector de tambos para que la 
producción pueda salir lo mejor 
posible”, subrayó.

En cuanto al avance operativo, 
Matellán confirmó que ya 
c o m e n z ó  e l  a c o p i o  d e l 
material. “Están l legando 
aprox imadamente nueve 
bateas por día, que estamos 
acopiando en la zona de 
Bunge, precisamente en el 
predio paralelo a lo que es el 
cementerio, para ir proyectan-
do y programando para los 
primeros días de marzo, que 
es cuando vamos a tener todo 
e l  e q u i p o  c o m p l e t o ,  l a 
aplicación de esta piedra para 
mejorar todo ese sector”, 
detalló.

En paralelo, la secretaria de 
Obras Públicas informó que se 
abrió una licitación privada 

para continuar con tareas de mantenimiento y mejora de la trama 
urbana. “Se abrió una licitación privada y también estamos 
acopiando piedra para ir mejorando algunas calles que tenemos 
con el estabilizado, pero que necesitan mantenimiento, y quizás 
podamos aplicar en algunas calles nuevas en las que estamos 
trabajando”, indicó.

Respecto de las obras de iluminación, Matellán se refirió a la 
instalación de nuevas farolas led en el radio céntrico de la ciudad. 
“Teníamos acopiadas desde hace un tiempo las columnas y los 
cabezales. Nos estaba faltando la base para empezar a generar el 
circuito en el espacio central comercial de Villegas, para darle una 
revalorización. Ya tenemos todo cableado y rearmado, nos faltaría 
el montaje y con la base, en unos días estaríamos trabajando”, 
explicó. Asimismo, adelantó que también se realizará “el recambio 
de cabezales en la calle Necochea (la calle que se hizo avenida) 
para darle otro tipo de iluminación e ir integrándola al circuito 
comercial”.

Finalmente, la funcionaria se refirió al avance de la obra del edificio 
del CEAM, ubicado en la esquina de Alvear y Castelli. “Hay una 
licitación en marcha, ya estamos techando la planta alta y tenemos 
que empezar a terminar la planta baja para cumplir con el convenio 
que tenemos con el programa Puentes. La idea es que se empie-
cen a dictar algunos cursos en el lugar. Ahora estamos intervinien-
do mil metros cuadrados en planta baja y otros mil metros en planta 
alta”, precisó.

De esta manera, la gestión municipal encabezada por el intendente 
Gilberto Alegre ratifica una política activa de inversión en obra 
pública, con impacto directo en la producción, la conectividad, el 
desarrollo urbano y la mejora sostenida de la calidad de vida en 
todo el distrito.

Con una inversión sostenida, se acelera la 
obra pública y se fortalecen la producción 
y los servicios

OBRAS PÚBLICAS

La gestión del intendente Gilberto 
Alegre profundiza el impulso a la obra 
pública en todo el distrito. 
Con una inversión cercana a los 250 
millones de pesos, avanza la 
consolidación de caminos rurales 
estratégicos en Emilio V. Bunge, junto 
con mejoras urbanas en iluminación, 
mantenimiento vial y la continuidad de 
obras en el edificio del CEAM.
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EDUCACIÓN

Comienza la Licenciatura en Enfermería 
La Secretaría de Educación de la Municipalidad de General 
Villegas, a través del Centro de Educación Abierta Municipal 
(CEAM), en articulación con la Región Sanitaria II y mediante el 
convenio con la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 
Buenos Aires (UNICEN), acompaña el inicio de la Licenciatura en 
Enfermería.

En este marco, el jueves 12 de febrero, 12 postulantes viajaron a la 
ciudad de Olavarría para presentar la documentación requerida 
para su inscripción en la carrera, cuyo inicio de cursada virtual está 
previsto para el 23 de febrero.

La propuesta está destinada a quienes poseen título de Técnico/a 
Superior en Enfermería (Res. DGCyE Nº 4259/2009 y Nº 
854/2009) y tiene una duración de dos años, correspondientes al 4º 
y 5º año de formación.

La modalidad de cursada será con presencialidad sincrónica 
mediada por tecnología, con clases teóricas cuatro veces por 
semana y clases prácticas una vez por semana en sede.

Esta iniciativa busca fortalecer la formación profesional de 
enfermeros y enfermeras, promoviendo mayores oportunidades 
de desarrollo académico y mejorando la calidad de atención en el 
sistema de salud.

CAÑADA SECA

La gestión en el territorio: el intendente recorrió 
Cañada Seca y se reunió con instituciones
El intendente Gilberto Alegre visitó el jueves 5 de febrero 
la localidad de Cañada Seca, acompañado por la 
secretaria de Gobierno, Valeria Iglesias; la secretaria de 
Obras Públicas, Alejandra Matellán; y la directora de 
Gestión y Administración Hospitalaria, Fernanda Bonelli.

Durante la jornada, las autoridades mantuvieron 
reuniones con integrantes de la comisión de la Casa de la 
Cultura, la cooperadora del CAPS, del Hogar de 
Ancianos y de la Cooperativa Eléctrica local. En los 
encuentros se abordaron temas vinculados al futuro del 
centro de salud y la posibilidad de construir un nuevo 
edificio para el Hogar de Ancianos, a partir de la donación 
de un terreno.

En el diálogo con representantes de la Cooperativa 
Eléctrica, se trató la organización del estacionamiento de 
camiones, habida cuenta del incremento de circulación a 
partir de la instalación de la planta de Cargill y además, de 
la posibilidad de avanzar en la entrega de nuevos 
terrenos para la construcción de viviendas, así como la 
extensión de la red de gas.
Estas visitas periódicas por las localidades del interior del 
distrito forman parte de una línea de trabajo sostenida 
desde el inicio del gobierno de Gilberto Alegre, orientado 
a fortalecer la presencia del Estado municipal en el 
territorio, promover el diálogo directo con las instituciones 
y vecinos, y construir soluciones a partir del conocimiento 
concreto de las realidades locales.
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OBRAS PÚBLICAS

Decisión política y obra pública: iniciaron los 
trabajos en la Escuela Nº 1 y avanza la licitación 
de nueva escuela Secundaria Nº 11
La gestión municipal que encabeza Gilberto Alegre desarrolla una fuerte inversión en 
infraestructura escolar, con obras en marcha en la Escuela Primaria Nº 1 y la 
inminente licitación para la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria 
Nº 11, consolidando a la obra pública como uno de los principales ejes de desarrollo.

La Municipalidad de General Villegas 
continúa impulsando políticas activas de 
obra pública, con foco en la mejora y 
ampliación de la infraestructura educativa 
del distrito. En ese marco, se encuentra en 
plena ejecución la obra de reforma y 
refacción del sector de cocina, sanitarios y 
sala de docentes de la Escuela Primaria Nº 
1, un proyecto que cuenta con un presu-
puesto oficial de alrededor de 250 millones 
de pesos.

La intervención contempla trabajos genera-
les de demolición, obra nueva y refacción de 
galerías y del patio existente, además de 
tareas de restauración destinadas a la 
puesta en valor de la fachada del sector 
aulas que da al patio interno del estableci-
miento. Esta etapa incluye la construcción 
de nuevos espacios como un office de 
docentes con cocina y depósito, un depósito 
de archivo en planta alta, sanitarios masculinos y un kitchenette 
con sanitario para docentes. Asimismo, se prevé la refacción de 
áreas existentes, entre ellas la galería del SUM, el patio interno, un 
aula, la sala de docentes y la galería interior de ingreso.

En relación con el estado actual de los trabajos, la secretaria de 
Obras Públicas, arquitecta Alejandra Matellán, explicó que ya se 
avanzó con las primeras tareas estructurales. “Ya iniciamos con 
todas las tareas de limpieza y demolición, que era lo que nos 
habíamos propuesto, como hacer un borrón y cuenta nueva para 
evitar después problemas en el funcionamiento”, señaló.

En ese sentido, Matellán detalló que las prioridades estuvieron 
puestas en garantizar el normal inicio del ciclo lectivo. “Nos hemos 
dedicado principalmente a los salones del frente, como para que 
en el inicio de las clases, que ya está muy próximo, no tengamos 
problemas de espacio. Va a faltar la cocina y sanitarios de varones, 
pero ya se charló con el equipo directivo y hemos reubicado esos 
espacios dentro de lo que es la planta del colegio, para independi-

zar la obra, que si bien tiene un plazo de cuatro o cinco meses, 
quizás se demore un poquitito más, pero la escuela va a funcionar 
normalmente”, afirmó.

Nuevo edificio para la Escuela 11: 
Últimos detalles para la licitación

Paralelamente, la funcionaria se refirió a otro de los proyectos 
estratégicos de la gestión municipal: la construcción del nuevo 
edificio de la Escuela Secundaria Nº 11. “Estamos en puertas de 
iniciar la construcción de la nueva escuela 11, dentro del predio 
donde se encuentra la escuela 17, el jardín 913, y vamos a 
complementar ese polo educativo con el nivel secundario”, indicó.

Según precisó, se trata de una obra integral que permitirá dar 
respuesta a la demanda educativa actual y futura. “Vamos a iniciar 
con una escuela de cero, con seis aulas, dirección, secretaría y 
cuerpo sanitario. Nos van a quedar algunos sectores para una 

segunda ampliación”, explicó.

Finalmente, Matellán confirmó que el proceso administrativo ya 
se encuentra avanzado. “Estamos preparando el pliego para 
realizar una licitación pública. El año que viene, el lugar donde 
está funcionando actualmente no cuenta con espacio para la 
habilitación del 5° año. Entonces, el objetivo es que en 2027 
inicien las clases en el nuevo edificio, ya con la posibilidad del 5° 
y 6° año con espacio. Ya tenemos el pliego armado para una 
licitación que próximamente va a estar publicada”, concluyó.

De esta manera, la gestión municipal de Gilberto Alegre ratifica 
su compromiso con la inversión sostenida en obra pública, 
entendida como una herramienta clave para mejorar la calidad 
de vida de la comunidad y planificar el crecimiento del distrito a 
largo plazo.



 

BOLETÍN
OFICIAL

MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL VILLEGAS

Página 12

 

24 de febrero de 2026 

destinada a abastecer dicho transformador y el tendido de la red de 
baja tensión, lo que permitirá llevar energía eléctrica a la totalidad 
de las parcelas del loteo.

El conjunto de los trabajos tiene como finalidad garantizar un 
servicio eléctrico continuo, seguro y de alta calidad, en cumplimien-
to con las normativas vigentes en materia de seguridad y eficiencia 
energética, acompañando el crecimiento urbano y el desarrollo 
ordenado de la ciudad.

La adjudicación se formalizó mediante contrato 
celebrado conforme al Decreto Municipal N.º 49, 
en el marco de la Licitación Pública N.º 14/2025, 
quedando establecidas las condiciones técnicas, 
económicas y administrativas de la obra, así 
como las garantías correspondientes para su 
correcta ejecución.

Esta obra se enmarca en una política de gestión 
sostenida del intendente Gilberto Alegre, 
orientada a la inversión permanente en obra 
pública como herramienta central para acompa-
ñar el crecimiento urbano, mejorar la calidad de 
vida de los vecinos y garantizar el acceso 
equitativo a servicios esenciales en todo el 
distrito. Desde esta perspectiva, el Municipio 
continúa impulsando proyectos de infraestructura 
en distintos puntos del Partido de General 
Villegas, con una planificación que prioriza el 
desarrollo, la integración territorial y el fortaleci-
miento de las comunidades locales.

GESTIÓN EN OBRAS PÚBLICAS

Más de $359 millones en infraestructura: 
el Municipio firmó el contrato para el 
tendido eléctrico de 94 parcelas
 

En el Salón de los Acuerdos del 
Palacio Municipal de General 
Villegas se realizó el viernes 6 de 
febrero la firma del contrato 
correspondiente a la obra de 
provisión de energía eléctrica para 
un loteo de 94 parcelas, una 
intervención clave para garantizar 
servicios esenciales en un nuevo 
sector de la ciudad.

El acto fue encabezado por el 
intendente municipal Gilberto 
Alegre y contó con la presencia de 
la secretaria de Obras Públicas, 
Alejandra Matellán; la secretaria de 
Gobierno, Valeria Iglesias; personal 
de la Secretaría de Obras Públicas 
y representantes de la empresa 
adjudicataria, Electroingeniería 
Trenque Lauquen.

La obra fue adjudicada por un 
monto de $359.438.886 y tendrá un 
plazo de ejecución de 120 días. El 
proyecto contempla la realización de los trabajos necesarios para 
asegurar el suministro eléctrico al loteo ubicado en Circunscripción 
II, Sección B, Chacra 171, Parcela 4, delimitado por las calles 
Ayacucho, prolongación de Batalla de San Carlos y Vuelta de 
Obligado (ex quinta de Handorf).

Según lo establecido en el contrato, el plan de obra prevé la 
instalación de un nuevo centro de transformación (CT) de 400 kVA 
biposte, la construcción de una línea aérea de media tensión 

La Municipalidad firmó el contrato con la empresa para la obra de tendido eléctrico 

de un nuevo desarrollo urbano, con una inversión superior a los $359 millones y un 

plazo de ejecución de 
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la infraestructura urbana del sector.

Más energía para el crecimiento 
productivo del distrito

Como parte de la misma agenda de trabajo, el jueves 5 de febrero 
el intendente y la secretaria de Obras Públicas se reunieron en la 
Secretaría de Energía con el subsecretario Gastón Ghioni y el 
director Marcelo Garrido, para analizar las necesidades energéti-
cas del partido de General Villegas frente al crecimiento productivo 
y la radicación de nuevas inversiones.

Según indicó Matellán, “reclamamos un segundo transformador 
para la planta de Edén, en General Villegas, para reforzar el sector 
de energía”. Asimismo, señaló que “le llevamos un proyecto que 

está desarrollando la Cooperativa de Cañada Seca, para la 
instalación de un nuevo transformador, debido a que la planta 
de Cargill radicada en la localidad, les ha cambiado un poco la 
realidad”, y agregó que “también necesitan reforzar la 
energía, porque la empresa Lartirigoyen está llevando a cabo 
un lugar de acopio de cereales”.

Finalmente, la secretaria de Obras Públicas subrayó que 
“tanto al Ministro de Economía como a los funcionarios de 
Energía les interesó muchísimo el proyecto para nuestro 
distrito sobre la instalación de una planta de bioetanol”, una 
iniciativa que se inscribe en una visión estratégica de 
desarrollo sustentable y agregado de valor a la producción 
local.

De este modo, la gestión municipal encabezada por el 
intendente Gilberto Alegre reafirma su compromiso con una 
política activa ante los organismos provinciales, orientada a 
sostener la obra pública, fortalecer la infraestructura y 
acompañar el crecimiento económico del partido de General 
Villegas.

EJECUTIVO

Agenda de obras estratégicas y gestión 
activa ante la Provincia

El intendente municipal Gilberto Alegre, junto a la 
secretaria de Obras Públicas, Alejandra Matellán, 
mantuvieron dos encuentros de trabajo en la ciudad de La 
Plata con el objetivo de destrabar y fortalecer proyectos de 
infraestructura prioritarios para el partido de General 
Villegas, en el marco de una política sostenida de 
inversión pública.

En una primera reunión, las autoridades locales fueron 
recibidas por el ministro de Economía de la provincia de 
Buenos Aires, Pablo Julio López, con quien abordaron el 
estado de la Obra de Cordón, Cuneta y Alcantarillado 
Subterráneo, cuyo proceso licitatorio se concretó el 
pasado 23 de junio, con un presupuesto oficial cercano a 
los 500 millones de pesos.

La obra comprende el sector del Barrio Bonito y Quinta de 
Caiazza, contiguo a la zona del Prado Español. Al 
respecto, Matellán explicó que “es el único sector de la 
planta urbana, entre lo que es Monte Santiago y la 
Avenida Chassaing, donde faltan construir el cordón cuneta y 
desagües para mejorar toda esa zona donde nos encontrábamos 
con dos cuencas cerradas”. En esa línea, precisó que “en una, 
hace poco tiempo, el municipio realizó cordón cuneta y un conduc-
to pluvial, pero nos queda esta zona pendiente, que se cubre, al 
menos en la mayor parte, mediante un subsidio del Ministerio de 
Obras Públicas, otorgado en mayo del año pasado, por lo cual 
realizamos la licitación pública, pero no se ha podido adjudicar”.

En ese contexto, la funcionaria detalló que “precisamente este 
monto es lo que fuimos a reclamar al Ministerio de Economía, y 
estuvimos conversando acerca de la posibilidad de contar con ese 
recurso. El ministro López se comprometió a estudiarlo y tratar de 
enviar esos fondos al municipio lo más pronto posible”. La gestión 
apunta a completar una intervención largamente esperada, que 
permitirá ordenar el escurrimiento pluvial y mejorar integralmente 

Con una fuerte impronta de gestión y articulación institucional, el intendente 
Gilberto Alegre avanza en obras clave para el desarrollo urbano, infraestructura y el 
fortalecimiento energético del distrito, impulsando inversiones que mejoran la 
calidad de vida y potencian la 
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Más luz y eficiencia energética: farolas LED 
en el centro de la ciudad

COMUNICADO

Utilización del 
ómnibus municipal

La Municipalidad de General Villegas informa a la comunidad 
que, debido al avance del proyecto de Transporte Público para 

vecinos de los pueblos del partido, que 
requieran atención, consulta médica o 
realizar diversos trámites en la ciudad 
cabecera, el ómnibus municipal no 
podrá cont inuar asist iendo los 
traslados de las instituciones, como 
era habitual.

Esta medida se implementa para 
garantizar que el vehículo esté 
disponible para brindar los viajes 
mencionados y asegurar la prestación 
de servicios de manera eficiente y 
efectiva.

Se agradece la comprensión y 
colaboración de la comunidad en este 
proceso. La Municipalidad de General 
Villegas continuará trabajando para 
mejorar la calidad de vida de los 
vecinos y garantizar el acceso a los 
servicios esenciales.

En el Salón de los Acuerdos del Palacio Municipal de General 
Villegas se realizó este jueves la apertura de sobres correspon-
diente al concurso de precios para la adquisición de bases 
ornamentales destinadas al alumbrado público con luminarias 
LED.

El acto contó con la presencia de la secretaria de Gobierno, Valeria 
Iglesias, de personal de la Secretaría de Obras Públicas y de la 
Oficina de Compras, en el marco del procedimiento administrativo 
establecido para este tipo de contrataciones.

Según consta en la memoria descriptiva, el concurso comprende la 
provisión de bases ornamentales para farolas de alumbrado 
público, con el objetivo de ampliar el alumbrado ornamental de la 
ciudad, incorporando luminarias LED de alta potencia lumínica y 
bajo consumo de energía eléctrica. Las unidades serán emplaza-
das en arterias centrales, específicamente sobre calle Belgrano, 
entre Moreno y Castelli, manteniendo una tipología acorde a la 
existente o similar, priorizando los modelos que más se asemejen a 
los ya colocados sobre calle Moreno.

El presupuesto oficial fue fijado en $21.060.000, monto que incluye 
las bases, pintura, insumos para el armado y mano de obra. El 
plazo de entrega establecido es de 20 días. En esta instancia se 
presentó una única propuesta económica, correspondiente a 
Carballido, Daniel Omar, por un monto de $22.100.000.

La documentación presentada será analizada conforme a los 
marcos legales y administrativos vigentes, a fin de avanzar en el 
proceso de adjudicación correspondiente.

24 de febrero de 2026 

La iniciativa contempla la incorporación de nuevas bases para farolas LED en arterias 

centrales de la ciudad, con una inversión oficial de $21.060.000 y un plazo de entrega 

de 20 días.
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EDUCACIÓN

Inversión para la Biblioteca: compra 
de nuevas estanterías

La Municipalidad de General Villegas realizó esta mañana la 
apertura de sobres correspondiente al concurso de precios 
destinado a la confección de estanterías de melamina para la 
Biblioteca Pública Municipal, una iniciativa orientada a 
fortalecer la infraestructura del espacio y optimizar el servicio 
que se brinda a la comunidad.

El proyecto contempla una inversión estimada de $9.500.000 y 
establece un plazo de entrega de 60 días corridos. En esta 
instancia, tres proveedores presentaron sus propuestas, las 
cuales serán analizadas conforme a los marcos legales y 
administrativos vigentes, a fin de determinar la adjudicación 
del contrato.

Las ofertas económicas presentadas fueron las siguientes:
– Ríos, Néstor Javier: $8.500.000
– Piñeyro, Víctor Manuel: $9.350.000
– Bracciale, Enzo Ezequiel: $8.978.000

Del acto de apertura de sobres participaron la secretaria de 
Gobierno, Valeria Iglesias; la directora y coordinadora de Educación, 
María Luján Ottaviano y María Pepi respectivamente; en representa-
ción de la Secretaría de Obras Públicas; Marcelo Elgue; y por el área 

OBRAS PÚBLICAS

Apertura de sobres para la construcción de 
80 nuevos nichos en el Cementerio Municipal

En el Salón de los Acuerdos del Palacio Municipal de General 
Villegas se realizó el jueves 5 de febrero la apertura de sobres 
correspondiente a la Licitación Privada para la construcción de 80 
nichos de hormigón armado en el cementerio municipal.

El acto fue encabezado por la secretaria de Gobierno, Valeria 
Iglesias, y contó con la participación de personal de la Secretaría 
de Obras Públicas y de la Oficina de Compras, en el marco de un 
procedimiento administrativo orientado a dar respuesta a las 
necesidades de exhumación e inhumación en el cementerio local.

La obra comprende la provisión de mano de obra, maquina-
rias y materiales para la ejecución integral de los nichos, que 
serán construidos mediante un sistema de hormigón armado 
en su totalidad o sistema mixto, con estructura de hormigón 
armado, platea, columnas, vigas, losa y cerramiento de 
mampostería. Los elementos estructurales deberán cumplir 
con el Reglamento Argentino de Estructuras de Hormigón 
Armado.

Asimismo, los nichos estarán terminados con tapas y frentes 
en granito rosa del Salto y contratapas, en concordancia con 
las características y terminaciones de los nichos existentes.

El presupuesto oficial de la obra fue fijado en $108.000.000, 
destinado a mano de obra y materiales, y el plazo de ejecu-
ción establecido es de 90 días corridos.

Confección de estanterías de melamina, con una inversión estimada de $9.500.000 

de Compras, Franco Castaño y Guillermo Petiti.
La futura adjudicación de este concurso de precios permitirá dotar a 
la Biblioteca Pública Municipal de nuevo mobiliario, contribuyendo a 
mejorar sus instalaciones y a ofrecer un entorno más adecuado para 
lectores, estudiantes y usuarios en general.

La obra contempla una inversión de $108.000.000 y un plazo de ejecución de 90 días.

En esta instancia se presentaron tres propuestas económicas:
– Maffia Juan Carlos: $95.000.000
– Marmolería Girard S.A.: $96.800.000
– Berterini Hnos. SRL: $87.200.000

La documentación ingresada será evaluada de acuerdo a los 
marcos legales y administrativos vigentes, a fin de avanzar en la 
adjudicación correspondiente. Esta intervención permitirá ampliar 
la infraestructura del Cementerio Municipal y mejorar la prestación 
de un servicio esencial para la comunidad.
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River Plate cerró su pretemporada en 
General Villegas con una fiesta de 
fútbol y homenaje

En una jornada cargada de emoción y espíritu deportivo, el Club 
Atlético de General Villegas fue escenario del cierre de la “Copa 
Partido de General Villegas”. El evento marcó el final de la 
pretemporada de las categorías 8° y 9° de River Plate, cuya 
delegación de casi cien personas eligió nuestro distrito para 
prepararse de cara a la competencia oficial.

Fútbol y Reconocimiento

El plato fuerte de la despedida fue el encuentro exhibición donde 
las jóvenes promesas de River se midieron ante un combinado de 
clubes de la Liga de Fútbol de General Villegas. Más allá del 
resultado deportivo, el clima de camaradería reinó en las tribunas, 
lo que permitió que los jóvenes locales vivieran la experiencia 
única de enfrentar a un equipo nacional.

Uno de los momentos más significativos de la tarde ocurrió cuando 
el intendente Gilberto Alegre hizo entrega de una distinción 
especial a Jorge “Tapón” Gordillo. El histórico lateral derecho, 
campeón de América y del Mundo con River Plate y actual 

referente de las formativas con 30 años de trayectoria, fue 
ovacionado por el público.

Vínculos Institucionales

En agradecimiento por la hospitalidad villeguense, la delegación 
de Núñez obsequió al Intendente Municipal una camiseta oficial 
firmada por todos los jugadores que formaron parte de la estadía. 
Alegre recibió el presente acompañado por la secretaria de 
Gobierno, Valeria Iglesias, y el secretario de Deportes, Ezequiel 
Rodríguez.

“Es un orgullo que instituciones de este prestigio elijan General 
Villegas. El fútbol es, ante todo, una herramienta de unión y una 
plataforma fundamental para promover el deporte y la vida 
saludable en nuestra comunidad”, expresó el Jefe Comunal.

La visita de River Plate no solo representó un hito deportivo, sino 
también un movimiento importante para el turismo y el comercio 
local. Durante su permanencia, la delegación realizó diversas 

24 de febrero de 2026 

Tras una semana de intensa actividad, las divisiones inferiores del “Millonario” se 

despidieron del distrito con un partido exhibición. El intendente Gilberto Alegre 

distinguió al multicampeón “Tapón” Gordillo y destacó el impacto social y deportivo 

de la visita.
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actividades integradoras, dejando una huella positiva en los clubes 
locales y en los jóvenes deportistas de la región.

Respaldo institucional

El martes 3 de febrero, el Salón de los Acuerdos del Palacio 
Municipal fue la sede de la presentación oficial del convenio. El 
acto contó con la participación del intendente Gilberto Alegre; la 
secretaria de Gobierno, Valeria Iglesias; el secretario de Deportes, 
Ezequiel Rodríguez; y los representantes del Club Atlético, Andrés 
Martani e Imanol Erro. Por parte de River Plate, asistieron 

referentes de la talla de Ignacio Lorente, Gustavo 
Petrocheli y Jorge “Tapón” Gordillo.

Durante el encuentro, el Intendente Alegre subrayó la 
relevancia de este evento para la comunidad al sostener 
que “es un verdadero honor para General Villegas recibir a 
una delegación de la jerarquía de River Plate. Este tipo de 
convenios son fundamentales porque no solo posicionan a 
nuestra ciudad como un centro de referencia deportiva, 
sino que impactan directamente en el desarrollo de 
nuestro fútbol local y en la formación de nuestros jóvenes”.

Asimismo, el jefe comunal destacó el valor del trabajo 
articulado y expresó que “estamos convencidos de que el 
deporte es una herramienta de transformación, y este 
esfuerzo conjunto con el Club Atlético es una oportunidad 
inmejorable para promover la actividad física y fortalecer 
los vínculos institucionales con entidades de primer nivel 
mundial”.

“Para nosotros, traer a River no es solo un hecho deporti-
vo, es una herramienta social. El deporte es el camino más 

eficaz para sacar a los chicos de la calle y alejarlos del peligro de la 
droga. Cada hora que un joven pasa dentro de un club, con la 
disciplina y los valores que esto implica, es una batalla que le 
ganamos a los vicios y a la exclusión”, afirmó contundente.

En el mismo sentido, Alegre reconstruyó la visión institucional de 
su gestión respecto al acompañamiento de las inferiores: “Ver de 
cerca la disciplina y el compromiso de estos atletas de elite sirve 
como un espejo y una motivación para nuestros jóvenes de 
Villegas. Queremos que entiendan que hay un camino de vida sana 
y superación posible. La Municipalidad seguirá apostando a estos 
convenios porque invertir en deporte es, fundamentalmente, 
invertir en salud y en el futuro de nuestra comunidad”.
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DEPORTES

El pádel femenino: protagonismo 
en la agenda deportiva de verano 
Con una importante participación y alto nivel competitivo, la Secretaría de Deportes 

llevó adelante durante el último fin de semana un Torneo de Pádel Femenino, que se 

suma a las propuestas deportivas de la agenda de verano y reafirma el compromiso 

con el desarrollo del deporte en el distrito.

Los días 6 y 7 de febrero se 
desarrol ló en el Parque 
Municipal de General Villegas 
un Torneo de Pádel Femenino 
organizado por la Secretaría 
de Deportes, que reunió a un 
i m p o r t a n t e  n ú m e r o  d e 
jugadoras en la categoría 8°, 
consolidando el crecimiento 
de esta discipl ina en la 
comunidad.

La competencia tuvo un alto 
nivel deportivo y culminó con 
la consagración de la dupla 
integrada por Aldana Elero y 
Ludmila Martínez, quienes se 
quedaron con el  pr imer 
puesto tras demostrar solidez 
técn ica,  coord inac ión y 
trabajo en equipo a lo largo 
del certamen. El segundo 
lugar fue para la pareja 
conformada por  Lorena 
Fragolini y Juliana Robledo, 
q u e  t a m b i é n  t u v o  u n a 
destacada actuación.

El secretario de Deportes, 
Ezequiel Rodríguez, encabe-
zó la entrega de premios a las 
ganadoras  y  fina l i s tas , 
oportunidad en la que felicitó 
a las participantes y subrayó 
la importancia de continuar 
i m p u l s a n d o  e l  d e p o r t e 
femenino como herramienta 
de inclusión y salud.

Desde la Municipalidad de 
General Villegas se continúa 
promoviendo el desarrollo de 
múltiples disciplinas deporti-
vas, generando espacios de 
participación y competencia 
que acompañan el crecimien-
to deportivo del distrito y 
enriquecen la propuesta 
recreativa durante la tempo-
rada de verano.
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Se corrió la Maratón nocturna 7K

La Municipalidad de General Villegas, a 

través de la Secretaría de Deportes, 

llevó adelante el viernes 30 de enero la 

Maratón Nocturna 7K, una propuesta 

que reunió a corredores y corredoras de 

distintas edades en una jornada 

deportiva que combinó competencia, 

recreación y promoción de hábitos 

saludables.

El punto de encuentro fue el SUM 

municipal, donde los participantes 

realizaron la entrada en calor junto a la 

profesora Florencia Traverso, dando 

inicio a una actividad que convocó tanto a 

atletas con experiencia como a vecinos 

que se sumaron por primera vez a una 

carrera popular.

El intendente municipal, Gilberto Alegre, 

fue el encargado de dar la largada oficial 

con la tradicional bajada de bandera. 

Estuvo acompañado por la secretaria de 

Gobierno, Valeria Iglesias; el secretario 

de Deportes, Ezequiel Rodríguez; el 

secretario de Seguridad, Luis Plana; el 

director de Deportes, Alejandro Brozzi; y 

personal municipal de las áreas involu-

cradas en la organización.

Con participación de atletas locales y aficionados, la carrera se desarrolló el viernes 

30 de enero en el marco de la agenda deportiva de verano impulsada por la gestión 

municipal.

Durante el recorrido de los 7 kilóme-

tros, algunos atletas lograron mejorar 

sus marcas personales, mientras que 

para otros el principal desafío fue 

iniciarse en la experiencia del running 

en un entorno organizado y seguro.

Desde la Secretaría de Deportes se 

destacó que la programación de 

verano reafirma el compromiso 

municipal con la promoción del 

deporte y la salud, generando espa-

cios de participación que fomentan la 

actividad física y fortalecen la vida 

comunitaria.
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